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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 por el que se publica el acuerdo de 
inicio y trámite de audiencia de revocación de las ayudas estatales destinadas 
a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 
2023: "Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero". (2025082011)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Programa de apoyo para la aplicación de 
agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”. (DOE n.º 72, de 
13 de abril de 2022). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolu-
ción de la Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 35.7 del Decreto 26/2022 establece que, transcurrido el plazo establecido para la 
justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano instructor, éste requerirá a la 
persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de diez días hábiles sea presentada 
a los efectos previstos en este artículo. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
establecido en este apartado, o la justificación insuficiente, llevará consigo la revocación de 
la resolución de concesión”.

En los expedientes que se relacionan en el anexo para las solicitudes del ejercicio 2023, han 
transcurrido los plazos que se han citado y no se han presentado las correspondientes solici-
tudes de pago, por lo que se comunica a los interesados el acuerdo de inicio del procedimiento 
de revocación de las ayudas, y la apertura de un trámite de audiencia, adoptados mediante 
resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

	 https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 3 de diciembre de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.



NÚMERO 240 
Lunes 15 de diciembre de 2025

68069

ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica el acuerdo de inicio y trámite de audiencia de re-
vocación de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro 
del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: 
“Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sec-
tor agrícola y ganadero”.

CIF/NIF Nombre

***8255** BAEZ GIL, ISABEL MARÍA

***7640** CASTILLO DOMINGUEZ, RAMON

***6467** ABRIL NUÑEZ, MARÍA ELENA

***3630** SERVICIOS INTEGRALES BIOMASA Y MEDIO AMBIENTE, SL

***8848** GRAGERA MANTRANA, CATALINA

***7295** LOMAR TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

***0627** JOOSTEN EXCLUSIVAS, SL

***7810** TODO EN HUNO SERVICIOS AGRÍCOLAS, SL

***8259** FERNANDEZ GUERRERO, RUBEN

***6313** BARRANTES LOZANO, LUIS FRANCISCO


		2025-12-12T14:37:27+0100
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




